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¿Sabe usted qué es el sector cooperativo y cuál es su objeto? 
 
Art. 21.- Sector Cooperativo.- Es el conjunto de cooperativas entendidas como sociedades de 
personas que se han unido en forma voluntaria para satisfacer sus necesidades económicas, 
sociales y culturales en común, mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión 
democrática, con personalidad jurídica de derecho privado e interés social. 
 
Las cooperativas, en su actividad y relaciones, se sujetarán a los principios establecidos en esta 
Ley y a los valores y principios universales del cooperativismo y a las prácticas de Buen 
Gobierno Corporativo. 
 
Art. 22.- Objeto.- El objeto social principal de las cooperativas, será concreto y constará en su 
estatuto social y deberá referirse a una sola actividad económica, pudiendo incluir el ejercicio 
de actividades complementarias ya sea de un grupo, sector o clase distinto, mientras sean 
directamente relacionadas con dicho objeto social. 
 
 
¿Sabe usted cómo se agrupan las cooperativas y qué tipos de grupos existen? 
 
Art. 23.- Grupos.- Las cooperativas, según la actividad principal que vayan a desarrollar, 
pertenecerán a uno solo de los siguientes grupos: producción, consumo, vivienda, ahorro y 
crédito y servicios. 
 
En cada uno de estos grupos se podrán organizar diferentes clases de cooperativas, de 
conformidad con la clasificación y disposiciones que se establezcan en el Reglamento de esta 
Ley. 
 
Art. 24.- Cooperativas de producción.- Son aquellas en las que sus socios se dedican 
personalmente a actividades productivas lícitas, en una sociedad de propiedad colectiva y 
manejada en común, tales como: agropecuarias, huertos familiares, pesqueras, artesanales, 
industriales, textiles. 
 
Art. 25.- Cooperativas de consumo.- Son aquellas que tienen por objeto abastecer a sus socios 
de cualquier clase de bienes de libre comercialización; tales como: de consumo de artículos de 
primera necesidad, de abastecimiento de semillas, abonos y herramientas, de venta de 
materiales y productos de artesanía. 
 
Art. 26.- Cooperativas de vivienda.- Las cooperativas de vivienda tendrán por objeto la 
adquisición de bienes inmuebles para la construcción o remodelación de viviendas u oficinas o 
la ejecución de obras de urbanización y más actividades vinculadas con éstas en beneficio de 
sus socios. En estas cooperativas la adjudicación de los bienes inmuebles se efectuará previo 



sorteo, en Asamblea General, una vez concluidas las obras de urbanización o construcción; y, 
se constituirán en patrimonio familiar. Los cónyuges o personas que mantienen unión de 
hecho, no podrán pertenecer a la misma cooperativa. 
 
Art. 27.- Cooperativas de ahorro y crédito.- Estas cooperativas estarán a lo dispuesto en el 
Título III de la presente Ley. 
 
Art. 28.- Cooperativas de servicios.- Son las que se organizan con el fin de satisfacer diversas 
necesidades comunes de los socios o de la colectividad, los mismos que podrán tener la 
calidad de trabajadores, tales como: trabajo asociado, transporte, vendedores autónomos, 
educación y salud. 
 
En las cooperativas de trabajo asociado sus integrantes tienen, simultáneamente, la calidad de 
socios y trabajadores, por tanto, no existe relación de dependencia. 
 


